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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Como en el día de hoy, salió por estado dentro de este proceso, auto 
de fecha 16 de mayo del año en curso, donde el juzgado aprobó la 
liquidación del crédito, presentada por el abogado del FONDO DE 
GARANTÍAS S.A., en su condición de subrogatario parcial de 
FINANCIERA COMULTRASAN, EL CUAL NO HA QUEDADO 
EJECUTORIADO, donde el abogado del subrogatario presentó 
liquidación del crédito sobre la suma pagada de $9.115.199,oo, por 
concepto de capital; cobrando intereses moratorios sobre esta cantidad, 
desde el 01 de diciembre de 2016, hasta el 13 de abril de 2023, los 
cuales ascendieron a la suma de $18.214.538,oo, para un total de 
$27.329.737.oo entre capital e intereses; es por lo que el despacho, 
observando que el abogado demandante pretendió hacer incurrir en 
error al titular de de este juzgado, al cobrar intereses moratorios sobre 
los $9.115.199,oo, sobre el mismo período de tiempo ya cobrado, es 
decir, del 01 de diciembre de 2.016, hasta el 13 de abril de 2023, cuando 
ya, el mismo abogado en su condición de mandatario de FINANCIERA 
COMULTRASAN, en su primera liquidación, ya los había cobrado sobre 
la suma de $18.230.400.oo, la cual fue aprobada el 11 de julio de 2019; 
y donde se dispuso además, la entrega de los depósitos judiciales, 
hasta la concurrencia del crédito aprobado. 
 
Luego, no tiene presentación, que el señor abogado de la entidad 
demandante de FINANCIERA COMULTRASAN, que es el mismo del 
FONDO DE GARANTÍAS S.A., pretenda cobrar intereses moratorios 
sobre la suma subrogada $9.115.199,oo del 01 de diciembre de 2.016, 
hasta el 13 de abril de 2023, cuando ya, en primera liquidación 
había cobrado intereses moratorios sobre la suma de 
$18.214.538,oo del 03 de septiembre de 2016, hasta el 31 de mayo 
de 2019, es decir, le está cobrando doblemente intereses 
moratorios a la parte ejecutada, ya que itero, en la primera liquidación 
ya había cobrado los intereses moratorios sobre el mismo lapso de 
tiempo que pretende cobrar en esta última liquidación que fue aprobada 
en el día de ayer; luego al no haber TOMADO EJECUTORIA FORMAL 
este auto, el despacho procede a modificarlo, en el sentido que los 
intereses moratorios debe cobrarlos el profesional del derecho, desde 
el 01 de junio de 2019, hasta el 13 de abril de 2.023, ya que la primera 
liquidación que fue aprobada se liquidó hasta el 31 de mayo de 2.019, 
quedando la obligación por concepto de intereses moratorios en la suma 
de $11.211.329,oo que corresponde, del 01 de junio de 2019, hasta el 
13 de abril de 2023, para un total de $20.326.528,oo, donde queda 



incluido, por ende, la suma de $9.115.199,oo por concepto de capital 
subrogado. 
 
Se deja registrado en este auto, que este juzgado tuvo 
conocimiento sobre la subrogación parcial el día 23 de julio del año 
2019, fecha en la que se puso en conocimiento de este juzgado; 
por ello, la primera liquidación del crédito presentada se aprobó en 
fecha 11 de julio de 2019, es decir, doce días antes, de que pusieran 
en conocimiento del juzgado sobre la subrogación parcial, que fue 
en fecha 23 de julio de 2019, POR ELLO ES CENSURABLE DESDE 
TODO PUNTO DE VISTA EL PROCEDER DEL ABOGADO 
DEMANDANTE, ya que con este proceder pretendió hacer incurrir 
en error al titular de este juzgado. 
 
Decisión que se toma, quedando modificado el auto proferido en el día 
de ayer sobre lo pertinente, el cual se notificó por estado en el día de 
hoy, por cuanto, no ha tomado ejecutoria, quedando incólume lo demás 
decidido en dicho auto.   
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
                         JOSE E. YAÑEZ MONCADA 
                                         JUEZ 
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